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A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 6 de octubre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Roncoroni, Genoud, Kogan, Negri, Hitters, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa P. 77.314, "B., M. A.. Robo de automotor agravado reiterado; etc.".

A N T E C E D E N T E S

La Sala II de la Cámara de Apelación en lo Criminal y Correccional del Departamento Judicial de San Isidro, a fs. 863/864 vta., condenó a M. A. B. (aplicando el art. 2 del Código Penal en función de la derogación del art. 38 del dec. ley 6582/1958 por ley 24.721) a la pena de once años de prisión, accesorias legales y costas, por ser coautor responsable de los delitos de robo calificado (por el uso de armas) reiterado (dos hechos) y robo calificado por el uso de armas en grado de tentativa, en concurso real entre sí; reformando parcialmente la sentencia de fs. 755/762 vta.

El señor Defensor Oficial interpuso sendos recursos extraordinarios de inaplicabilidad de ley contra los fallos de fs. 755/762 vta. y fs. 863/864 vta.

Oído el ‑entonces‑ señor Procurador General a fs. 827/828 respecto del recurso deducido contra el fallo de fs. 755/762 vta. y el señor Subprocurador General a fs. 280/282 con relación al recurso impetrado contra la sentencia de fs. 863/864 vta., reanudado el llamamiento de autos original (fs. 887), dictada la providencia de autos para el segundo recurso (fs. 883) y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S

1ª) ¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto contra el fallo de 755/762 vta.?

2ª) ¿Lo es el deducido contra el pronunciamiento de fs. 863/864 vta.?

V O T A C I O N

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:

El señor Defensor Oficial, denunciando la violación de los arts. 11 de la Constitución provincial y 16, 18, 28, 31 y 75 inc. 12 de la Constitución nacional (fs. 771 vta.), postula la declaración de inconstitucionalidad del art. 38 del dec. ley 6582/1958.

Empero el planteo ha devenido abstracto, ya que el texto legal cuya inaplicabilidad se reclama fue derogado por la ley 24.721 (B.O. 15-XI-1996), habiéndose aplicado oportunamente por parte de la Cámara a quo, en función del art. 2º del Código Penal, la legislación más benigna (arts. 42, 166 inc. 2 ‑texto anterior a la ley 25.882‑, y 55 del Código Penal; fs. 863/864 vta.) doct. art. 359 del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑; cfr. P. 60.571, sent. del 16‑VII‑2003; P. 60.974, sent. del 18‑II‑2004; e.o.

Así lo voto.

Los señores jueces doctores Genoud, Kogan, Negri e Hitters, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Roncoroni, votaron la primera cuestión planteada en el mismo sentido. 

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:

Comparto lo dictaminado por el señor Subprocurador General en cuanto postula el rechazo de la impugnación (fs. 880/882), aunque ‑en mi opinión‑ corresponde argumentar una motivación previa.

Denuncia el señor Defensor la violación de los arts. 40 y 41 del Código Penal.

Desarrollando sus fundamentos, se alza contra la valoración de las circunstancias agravantes que la alzada ‑por remisión al primigenio pronunciamiento‑ tuvo en cuenta para determinar el quantum punitivo. Así, controvierte la esencia gravosa de la pluralidad de intervinientes, la utilización de armas del tipo de fuego y la reiteración delictiva (v. fs. 868 vta./869).

a. Los reclamos resultan inatendibles en esta ocasión en tanto las mentadas pautas aumentativas fueron ponderadas en el primer fallo de la Cámara (previo al que aplicó el art. 2 del Cód. Penal; v. fs. 760 vta., últ. párr.) y la defensa (quien reconoce expresamente esa valoración precedente ‑v. fs. 868, párr. 2º‑) no llevó oportunamente el planteo a conocimiento de esta Corte (v. recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley de fs. 771/780 vta.). En consecuencia, la tacha a los baremos de agravación resulta ‑ahora‑ extemporánea (mutatis mutandi doct. art. 342 del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑).

Se trata, en rigor, de resguardar la eficacia de la cosa juzgada sobre cuestiones ya tratadas que han adquirido firmeza ante la carencia de cuestionamiento oportuno.

En definitiva, las agravantes han quedado firmes. De ello dimana la imposibilidad de su impugnación en esta ocasión.

b. Subyace en la queja una crítica sobre la incidencia de las agravantes en el monto de la pena (v. fs. 869 vta., párr. 2º). Si bien en este andarivel el agravio está a salvo de reproches desde el flanco de la audibilidad (en tanto la sentencia en crisis ha modificado la primigenia calificación legal ‑en función de la derogación del art. 38 del dec. ley 6582/1958‑), no habrá de correr mejor suerte ya que es de aplicación la doctrina de esta Corte que ‑con anteriores y en la actual integración‑ establece que el criterio divergente de la parte respecto de la incidencia sobre el quantum de la pena a aplicar de las circunstancias atenuantes y agravantes meritadas por el tribunal ‑cuya existencia y sentido asignado no se discute‑ no implica ni significa violación legal alguna (doct. art. 355, Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑; P. 43.015, sent. del 25‑II‑1992; P. 55.688, sent. del 31‑X‑1995; P. 64.969, sent. del 12‑III‑2003; P. 73.338, sent. del 25‑VI‑2003).

Voto pues por la negativa.

Los señores jueces doctores Genoud, Kogan, Negri e Hitters, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Roncoroni, votaron la segunda cuestión planteada también por la negativa. 

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por la Procuración General, se resuelve rechazar los recursos extraordinarios de inaplicabilidad de ley interpuestos, con costas (art. 69, C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑).

Regístrese, notifíquese y devuélvase.
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